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ítokttn ©tidal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, Atienes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
ti Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscniciON.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 xs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qu? sean.! instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL, 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M. la Kcii;» nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan eo esta corle, sin novedad en 
su importante salud. 

Conc luye el r e g l a m e n t o p a r a l a ejecu
c ión de l a l e y de G u a r d i a r u r a l . 

An. 66 . La Guardia rural dará 
conocimiento inmediatamente á las 
Autoridades respetivas: 

Primero. De todo lo que pueda con
tribuir á la averiguación de delitos cu
yos vestigios ó indicios encuentren en 
el curso de su servicio, y en general á 
la policía judicial. 

Segundo. De cualquiera enferme
dad contagiosa que aparezca én los ga
nados, adviniéndolo sin demora á los 
dueños ó mayorales de los demás que 
se hallen á >a inmediación, disponiendo 
á la vez lo necesario para el aislamien-
to de las reses ó rebaños contagiados. 

Tercero. De la aparición ó proxi
midad de la langosta, dejando seña
lado cuidadosamente el punto en que 
posare para ovar. 

Cuarto. De cualquiera incendio de 
edificios, miesesó arbolados. 

Quinto. De todo acontecimiento que 
reclame la intervención de las Autori
dades. 

Art. 67 . La Guardia rural presta
rá auxilio y protección, se^uu lo per
mitan las condiciones de su instituto, á 
los propietarios y colonos que lo necesi
taren, y en general á toda la poblaeion 
rural. 

Art. 68 . La Guardia rural no ten
drá participación alguna en las multas ó 
penas pecuniarias que se impusieren en 
virtud de sus denuncias. 

Art. 69. En ninguo caso podrá la 
Autoridad civil concentrar la Guardia 
rural ni separarla del servicio especial 
de su instituto. 

Art. 70. En estado de guerra, los 
Capitanes generales podrán hacer uso 
de la Guardia rural en la forma que me
jor convenga al servicio en las pro
vincias, y para evitar que sea sorpren
dida y desarmada. 

Art. 7 1 . La obediencia estricta á 
las órdenes de los superiores exime á 
los guardias de toda responsabidad, y 
la menor desobediencia ó morosidad en 
el cumplimiento de toda clase de órdenes 
será castigada con todo el rigor de la 
Ordenanza militar. 

Art. 7 2 . Siemprcque las Autorida
des locales ó la Guardia civil reclamen 
el auxilio de la rural para reprimir 
cualquiera alboroto ó para la aprehen
sión de malhechores, deberá prestarlo 
sin demora. En tal caso tomará el man
do de la fuerza el Gefe á quien por Or
denanza corresponda, ya sea de la Guar
dia civil, del ejército ó de la Guardia 
rural. 

Art. 7 3 . Cuando alguna ó algunas 
personas que deban ser aprehendidas 
hicieren resistencia material, ó intima
das á darse á prisión no se rindiesen, 
podrá el cabo ó guardia rural que haga 
sus veces mandar hacer fuego, evi
tando este caso en cuanto sea posible. 

Art. 74. No- solamente la Guardia 
rural tiene la obligación de velar por la 
seguridad de la propiedad rural y fores
tal, sino también debe sofocar y repri
mir cualquiermolin ódesórdenqueocur
ra en su presencia, sin que sea necesa
ria para obrar activamente la orden de 
la Autoridad civil. 

Art. 75 . En estos casos el Gefe de 
la fuerza procederá del modo siguiente: 

Primero. Se valdrá del medio que 
le dicte la prudencia |para persuadir á 
los perturbadores á que se dispersen y 
no continúen alterando el orden pú
blico. 

Segundo. Cuando este medio sea 
ineficaz, les intimará el uso de la 
fuerza. 

Tercero. Si á pesar de esta intima
ción persisten los amotinados en la mis-
ir. a desobediencia, restablecerá á viva 
fuerza la tranquilidad y el imperio de 
la ley. 

Art. 76 . Si los amotinados ó per
turbadores hiciesen uso de cualquier 
medio.violento durante las primeras in
timaciones, la Guardia rural empleará 
también la fuerza. 

Art. 77. Toda reunión sediciosa ó 
armada deberá ser dispersada desde 
luego, arrestando á los perturbadores; 
si resistiesen, se empleará la fuerza. 

Art. 78 . En los caminos, en los 
campos y despoblados, toda partida ó 
individuo de la Guardia rural cuidará 

de proteger á cualquiera persona que 
se vea en algún peligro ó desgracia, ya 
prestando el auxilio de la fuerza, ya 
facilitando el socorro que estuviere á su 
alcance. 

Art. 79. Procurará amparar a to
do viajero que sea objeto de alguna vio
lencia; auxiliar á los carruajes que hu
biesen volcado ó esperimeotado cual
quier contratiempo que los detenga en 
el camino; recoger los heridos ó enfer
mos que se hallen imposibilitados de 
continuar su marcha; contribuir á cor
tar los incendios de los campos ó en l8s 
casas aisladas, y prestar, en suma, del 
mejor modo posible todo servicio que 
pueda conducir i al objeto y realce de 
esta institución esencialmente benéfica 
y protectora. 

Art. 80. Es obligación de la Guar
dia rural: 

Primero. Tomar noticia de la per
petración de cualqnier delito ó hecho 
con'rario á las toyes, decretos y órde
nes del Gobierno, bandos de las Autori
dades y ordenanzas municipales. 

Segundo. . Procurar que se observe 
el tiempo de veda según determínenlos 
reglamentos de caza y pesca. 

Tercero. Recoger los vagamundos 
que anden por los campos y despobla
dos, y los fugados de las cárceles y 
presidios, entregándolos á la inmedia
ta Autoridad civil, .para lo cual facili
tarán los agentes d9 poicía y los Alcal
des á los Gefes déla Guardia rural una 
lista de las personas que se hallen com
prendidas en estos casos, con espresion 
muy determinada y esplícita de las se
ñas personales y de todas las circuns
tancias necesarias para evitar equivo
caciones. 

Cuarto. Recoger los profusos y de
sertores, entregando los primeros á la 
Autoridad civil, y los segundos ala Au
toridad militar del pueblo mas iorae -
diato. 

Quinto Perseguir y detener los de
lincuentes ó infractores de las disposi
ciones á que se refiere el párrafo pri
mero de este artículo, entregándolos á 
la Autoridad ó Tribunal competente. 

Art. 8 1 . La Guardia rural puede 
exigir la presentación de las licencias 
de uso de armas ó la de caza ó pesca, 
dando parle de cualquiera falta al Al
calde del pueblo mas próximo. 

Art. 8 2 . Podrá igualmente entrar 
á cualquiera hora del día ó de la noche 

en las ventas ó casas públicas situadas 
en despoblado,, cuando haya motivo 
para sospechar que se abriga en ellas 
algún malhechor ó delincuente. 

Art 85 . Todo Gefe de pirtila de 
la Guardia rural se halla facultado para 
instruir la sumaria información de cual
quier delito co netido á su vista, de
nunciado por los transeúntes ú otras 
personas halladas fuera de la población 
y perpetrado próximamente á la de
nuncia, presentando la sumaria al Juez 
lo mas ante posible, sin que en ningún 
caso pueda esceder este plazo de cuatro 
dias, contados desde aquel eu que se 
verifiqne el suceso que motive la su
maria. 

Art. 84 . Ningún Gefe ni indivfduo 
de la Gurdia rural podrá imponer mul
ta ni otra pena alguna, ni aun las pres
critas en las leyes, bandos ó disposi
ciones vigentes, debiendo en estos c a 
sos reducirse á presentar el infractor á 
la Autoridad competente, y circunscri
birse al uso de las facultades que deter
minan los artículos anteriores. 

Art. 85 . Ademas de la obligación 
que «tiene la Guardia rural do atender á 
la conservación del orden y de la pro
tección de las personas y de las propie
dades fuera y dentro de las poblaciones 
debe auxiliar á las Autoridades judi
ciales para asegurar la buena adminis
tración de justicia. 

Art 86 . En este concepto, es obli
gación de todo Gefe de una partida de 
Guardia rural dará los Jueces de pri
mera instancia de los partidos oportuna 
cuenta de todos los delitos que lleguen 
á su noticia; remitirles las sumarias 
que instruyan y poner á su disposición 
los delincuentes, dando conocimiento 
al Alcalde del pueblo inmediato para 
que llegue á noticia del Gobernador. 

Art. 87 . Deben asistir álos Jueces 
eo la forma ya espresáda, cuando ten
gan estos que proceder á la detención 
de alguna persona. 

TITULO V. 
Del servicio de la Guardia rural en sus 

relaciones con los guardas partícula' 
res, con los conductores y guardas de 
toda clase de ganados, con los regantes 
y con los empleados de montes. 

Art. 88. Los propietarios rurales 
pueden, si lo creen conveniente, nom
brar guardas particulares para la cus
todia especial de sus propiedades y de 
sus cosechas ó frutos. Estos guardas 
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serán considerados como simples cria
dos ó colonos, y la Guardia rural les 
prestará la protección y auxilio que en 
general ha de dar por su instituto á to-
daj la población rural. No podrán usar 
los guardas particulares de distintivo 
que loa confunda con los de los guardas 
jurados ni con otros funciunarios que 
tengan carácter publico. 

Art. 89. Los propietarios, colonos 
6 arrendatarios rurales pueden nombrar 
también, sí lo creen necesario, guardas 
particulares jurados. 

Ari. 90. Para desempeñar las fun
ciones de guarda particular jurado se 
necesitará: 

Primero. Que el guarda sea pro
puesto al Alcald* del pueblo en que ra
diquen las pjopiedades que ha de cus
todiar. 

Segundo. Que el propuesto íioce 
de buena opinión y fama y no haya 
sido nunca procesado, ó habiéndolo si
do hubiera recaído sentencia absolu
toria. 

Tercero. Que no haya sido despe
dido del cargo de guarda municipal, ni 
privado del de guarda particular jura
do, por cualquiera dp las causas si
guientes: 

Por no haber hecho las denuncias 
que debia. 

Por haber hecho denuncia falsa. 
Por no dar los parles prevenidos. 
P«r recibir gratificación ó regalo de 

cualquier especie.. 
Por exigir multas ó cometer cual

quiera otra exacción. 
Por fallar al respecto á las Autorida

des ó desobedecer indebidamente sus 
órdenes. 

Por no prestar la protección que de
bían á las personas ó propiedades a ta 
cadas. 

Por algún otro acto ú omisión que 
infiera nota desfavorable en su mora
lidad. 

Cuarto. Que antes de verificar el 
nombramiento tenga el Alcalde los in
formes del Cura párroco y Gefe de la 
Guardia rural á cuya jurisdicción per-
tenezcan ia3 propiedades que han de ser 
custodiadas, y que estos informes se 
unan precisamente al expediente de 
nombramiento. 

Quiuto. Que el nombrado preste 
juramento en manos del Alcalde y a 
presencia del Secretrrio del Ayunta
miento, de desempeñar bien y fielmente 
su cargo. 

Sexto. Que el Alcalde le expida un 
Ululo en que no solamente conste el ju
ramento prestado, sino también el 
nombre, apellido, naturaleza, vecindad 
edad, estatura y demás señas persona
les del in .ivlduo. De este titulo se dar¿ 
copia al Gefe de la compañía de la Guar
dia rural. 

4N0 se exigirá retribución algnna á 
los propietarios, ni á los guardas ju
rados, por la espedicion de los títulos 
ni por las diligencias que estos oca
sionen. 

Art. 9 1 . Cuando los propuestos 
carezcan de algunos de los requisitos 
señalados en el artículo anterior, el Al
calde se negará á eslender el nombra
miento. 

Art. 92 . Cuando el propietario 
considere infundada la negativa del Al
calde para hacer el nombramiento, po
drá recurrir al Cutiere ador de la pro
vincia. 

Art. 95 . El distintivo de los guar
das jurados será una bandolera de cue
ro con placa de latón, que tendrá esta 

inscripción: Guarda jurado, espresan
do el nombre de propietario. Tanto es
te distintivo, cmio las armas y muni
ciones, serán costeados por el guarda ó 
el propietario, según su particj!arcon
venio. 

Art. 94. La Guardia rural llevará 
un registro de los guardas particulares 
jurados que se nombren por el. Alcalde, 
y de los delitos, faltas ó infracciones 
que cometieren, á fin de que estos da
tos puedan producir los efectos oportu
nos en los ulteriores informes que se 
ofrecieren* 

Art. 95 . Si los guardas jurados co
metieren algún delito ó falta, serán de
nunciadas por la Guardia rural á la Au
toridad ó Tribunal competente. 

.Art. 96 . Las simples infracciones 
de los guardas jurad >s en el cumpli
miento de su deber serán denunciadas 
por la Guardia rural al Alcalde que es
pidió el nombramiento y al propietario 
que hizo la propuesta para el misino. 

Art. 97. Los guardas llevaránsiem-
pre el distintivo y armas de su uso y el 
título de su nombramiento 

Art. 98. Los guardas jurados di
rigirán sus denuncias, á la Autoridad 
mas inmediata, según la calidad de las 
infracciones, y al mismo tiempo .dari-n 
puntal aviso al Gefe de la Guardia 
rural. 

Art. 99 . Los Alcaldes remitir m 
estados mensuales á los Gobernadores, 
de todas las denuncias ó infracciones 
que se hagan constar por la Guardia 
rural y los guardas jurados. 

Art. 100. Los guardas jurados de
nunciarán, en la forma prescrita en el 
artículo 97 , todos los hechos á que se 
refiere el art. 65, y darán conocimien
to á los Alcaldes respectivos y á los Ge-
fes de la Guardia rural, ó guardia mas 
inmediato, de todo lo prevenido ea el 
artículo 66 . 

Art. 101 . Las caballerías, gana
dos y objetos de cualquiera claseque los 
guardas jurados encontraren perdidos 
ó abandonados, los entregarán á los Al
caldes, ó losdepositarán en las casas ru-
ralesdelos propietarios á quienes sirven, 
dando inmediatamente conocimiento al 
Alcalde sinose hallasen distante, y al 
guardia rural mas inmediato. 

Art. 102. Cuando los guardas ju 
rados aprenhendieren algún presunto 
delincuente, lo entregarán sin demora 
á la Guardia civil, y en su efecto al 
guardia rural mas inmediato. 

Art. 103. Si el guarda jurado en-
conírase Irulos ú otros objetos sustraí
dos, los devolverá á las casas rurales 
de sus dueños, en donde quedarán de
positados para los reconocimientos ó 
apreci s periciales que se decretaren; 
peroánlesde separarlos del sitio en que 
los hubieren hallado, procurarán que 
sean reconocidos y descritos por el guar
dia rural mas inmediato en el cuaderno 
de registro de la misma. 

Art. 104. Cuando los guardas ju
rados aprehendieren á un iufract^r cu
ya falta sea evidentemeule menor que 
el perjuicio que se lu causaría con lle
varle detenido, podrán dejarle en liber
tad tomando ñola exacta por medio t!e 
la Guardia rural mas próxima, de su nom
bre y apellido, naturaleza, vecindad, 
estado, señas personales y punto adon
de se dínge, a fin de que se pueda exi
gir siempre la responsabilidad de su fal
ta al infractor. 

Art. 105. Olro tanto podrá hacer 
en casos análogos la Guardia rural. 

Art. 106. Los guardias jurados, 

al hacer las denuncias, espresarán con 
exactitud todo lo que se previene en el 
artículo 3i t í t . 4.° 

Art. 107. La ratificación bajo ju
ramento de los guardas jurados, hecha 
por los mismos, hará fe (salvo la prue
ba en contrario), cuaudo con arreglo al 
Código penal no merezca el hecho de
nunciado mas calificación que la de 
falta. 

Art. 108. Los guardas jurados 
protegerán como la Guardia rural á los 
que en su persona ó en su propiedad 
fueren atacados ó se vieren espuestos á 
serlo. Asimismo están obligados^ pres
tar á la Guardia rural la cooperación 
que esta les pida, según lo dispuesto 
en el art. 58 , tít. 4.° y demás pres-
cripci nes del presente reglamento. 

Art. 109. Serán denunciados por 
la Guardia rural al Alcaide y al propi> 
torio del terreno los guardas jurados, 
del mismo que cometan las filias seña
ladas en la regla 3.* del art. 90, á fin 
de que cesen en «d desempeño de sus 
funciones y pueda proponer el dueño 
su reemplazo, si así le conviniere. 

Art. 110. El Alcalde, en virtud 
del parte que reciba de la Guardia ru
ral, recogerá y cancelará, el título de 
nombramiento del guarda expulsado; 
uniéndole á su respectivo espediente y 
haciendo anotar esta disposición en el 
registro de la Guardia rural. 

Art. 111. La pena señalada en el 
artículo precedente no impedirá la apli
cación de las demás que puedan corres
ponder con arreglo al Código penal. 

Art. 112. Cuando la Guardia ru
ral ó los guardas jurados sorprendan á 
un pastor, rabadán ó conductor de 
cualquier clase de ganado cometiendo 
alguna infracción ó delito que exija su 
detención, al verificaría cuidarán de 
que el ganado no quede abandonado, 
bien dilatando la aprehensión de la per
sona, si esto no ofreciese peligro; bien 
conduciendo las reses hasta el redil mas 
inmediato en que puedan ser custodia
das; bien dando noticia á los dueños 
para que procedan á su seguridad si 
por la cercanía de los mismos fuese po
sible; bien dejando encomendada dicha 
vigilancia á otro do los encargados de 
ella, si fuesen varios y uno solo el de-
lincueifte; bien, últimamente, por cual
quiera otro medio legítimo y eficaz que 
su celo les sugiera y las circunstancias 
de cada caso aconsejen. 

Art. 115. Cuandolos detenidos fue
ren rega iles de terrenos, peones ó ca
pataces de montes, ó mozos de labran
za con yuntas, caballerías sueltas óins-
trumentos de labor, adoptarán análogas 
precauciones á las del artículo .interior. 

Art. 114. Ku casos de incendio, 
inundación y otros de preciso é instan
táneo remedio, la Guardia rural y los 
guardas jura os, ademas del recíproco 
auxilio que han de prestarse siempre 
unos á otros, podrán reclamar y debe
rán obtener la cooperación de todos los 
vecinos y transeúntes capaces para pres
társela. 

Art. 115. La Guardia rural podrá 
exigir do los guardas particulares, em
pleados de montes, habitantes y t ran
seúntes de los campos, las noticias que 
les pidiere de las veredas y senderos, 
y cuantas considere necesarias para la 
custodia de los campos y montes y para 
la persecución de los delitos. 

TITLLO VL 
Armamento y municiones. 

Art. 116. Los parques de artillería 

entregarán á la Guardia rural el arma, 
mentó y las municiones con las mismas 
formalidades y bajo las condiciones pre. 
venidas para la Guardia civil. 

TITULO VII. 

Uniforme. • 
Art. 117. Chaqueta, chaleco y 

pantalón bombacho de paño pardo con 
vueltas y faja grana; zapatos y botines 
de becerro blanco; sombrero gacho de 
fieltro blanco con escarapela, escudo de 
armas é iniciales G. R.f y funda de hu
le negro con dichas letras estampadas 
en blanco; en el cuello y botones lleva, 
rán las mismas iniciales; y para abrigo 
usarán capote de monte, pardo, con cue
llo de paño lina con vivo y cartera gra
na y bolones déla misma clase del res
to del uniforme. 

Art. 118. LosGefes, (Jficiates y sar
gentos vestirán el uniforme de la Guar
dia civil, con la sola diferencia de que 
el cuello de todas las prendas será del 
mismo color de estas, con las inicia
les G. !(., que también sustituirán á las 
de (?. C. de los botones. Las boca
mangas, vivos y demás adornos serán 
como los de la Guardia civil. 

TÍTULO VIH. 

Equipo. 

Art. 119. El equipo constará da 
canana, cinturon para sable y bayone
ta, cartera de cuero negro morral de 
lienzo y bota. 

Art. 120. Las Diputaciones pro
vinciales eutregarán á los guardias, al 
ingresar en el cuerpo, el uniforme y 
equipo completo, siendo de cuenta de 
estos conservarlo y su reposición. 

DISPOSICIONES T R A N S I T O R I A S . 

Art. 121. El Director de la Guar
dia civil propondrá á la mayor breve
dad, los Gefes y Oficialas que deben 
pasar á h Guardia rural, y destinará 
á la misma los sargentos primeros y 
segundos. Cuidará que cada compañía 
tenga por lo menos un Oficial que baya 
prestado'servicios en la Guardia civil 
por tres años. 

Art. 122*. Inmediatamente que los 
Oficiales nombrados tomen posesión de 
sus cargos, procederán los Capitanes á 
la filiciacion de los individuos de sus 
compañías con arreglo á lo prevenido 
en el articulo 14. 

Art. 123 . El Director, de acuerdo 
con los Gobernadores civiles, señalará 
lo mas pronto posible las circunscrip
ciones en que deben subdividirse sus 
provincias respectivas para el mejor 
servicio. 

Art. 124. Los Ministros de Gober
nación y de Fomento señalarán de acuer
do el dia en que deban cesar en sus 
funciones todos los cuerpos ¿ individuos 
actualmente encargados de la guarda 
rural. 

Las reclamaciones que sobre abonos 
de sueldos ó salarios, ó sobre cumpli
miento de otras estipulaciones se susci
ten contra el Estado, las provincias ó 
los pueblos, se resolverán por las Auto
ridades competentes, sin entorpecer el 
planteamiento del nuevo servicio. 

Art. 125. El dia en que se establez
ca en cada provincia el servicio com
pleto de Guardia rural , forestal, todos 
los empleados de montes del Estad J se 
dedicaránesclusivamente á las operacio
nes de cultivo y de policía forestal, ce
sando desde el mismo dia los que no 
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tuviesen mas obligaciones que la raerá 
-iistodia de los montes. 

Madrid 20 de febrero de 4868-— 
Aprobado por S. M.—E IDuque de Va
lencia-

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

y¡sta la representación dirigida en 25 
¿e setiembre último a» Ministerio de Ha
cienda por la Comisión de las Corles, 
Inspectora de la Deuda pública, respecto 
¿ la necesidad y conveniencia ds ultimar 
la liquidación de los c e htos abonables en 
billetes de material y personal del Teso
ro, el espediente con (ai motivo instruido 
y ¿1 ¡nfenné evacuado por el Consejo de 
Estado en pleno. 

Considerando, en cuanto á la Deuda 
¿el material, que para tener derecho al 
reconocimiento y abono de capitales ha 
debido reclamarse la liquidación de los 
créditos coa la previa é indispensable 
presentación de los documentos justifica
tivos antes de concluir el plazo de cinco 
aflos, señalado en el art. 9.° de la ley de 
5 de agosto de 4851 y en los articnlos 
3 / y 5.° del reglamento de 25 del mis
mo toes y año, no bastando la reclama
ción por si sola, puesto que do ser pre
sentados los documentos justificativos 
después de trascurridos lps cinco anos, ya 
el crédito había incurrido en la pena de 

| prescripción, y caducado por tanto lodo 
derecho a su reconocimiento, con arreglo 
á lo dispuesto al final del art. 6.° de la 
referida ley y délo. 0 dedicho reglamento. 

Considerando que la única escepcion 
establecida para la no presentación de los 
documentos justificativos, cuando cons
tasen de las cuentas de las dependencias 
públicas, no relevaba á los inlesndos de 
la obligación de reclamar a las respecti
vas oficinas la liquidación y abono de sus 
créditos, caducando estos si la reclama
ción ro se intentaba dentro precisamente 
del mismo plazo de cinco años: 

Considerando que el derecho al abona 
del interés de 5 por 100 anual, declarado 
á los billetes del Tesoro que habían de 
darse en pago de la Deuda del material, 
lo adquirieron solo desde la fecha de 1.° 
de julio de 1851 los créJiios q u i , a l a 
publicación de la ley, estaban presenta
dos ya en las dependencias públicas con 
sus documentos justificativos ó constaban 
en las cuentas de las mismas dependen
cias, siempre que eslos fuesen reclama
dos antes riel dia 7 de diciembre del mis
mo año 1851, perdiendo en otro caso, 
conforme al art. 7 . ' del reglamento, lodo 
derecho al cobro de intereses: 

Considerando que aunque lo adquirían 
también á devengar el mismo iuterés de 
3 por 100 aquellos créditos que, desde 
la publicación de la ley hasta el dia 6 de 
diciembre del repelido año de 1851, fue
ren reclamados con la previa y necesaria 
presentación de sus documentos justifica 
ti vos y no do otro modo, el abono solo 
debia tener lugar dasde- 1 .• de enero da 
I85i: 

Considerando que en cualquiera otro 
'Caso á ningún crédito, inclusos los que 
aparecían en las cuentas de las dependen
cias públicas, se lo reservaba derecho á 
gozar intereses, ni más que el capital, si 
era reclamado en los términos y con las 
condiciones establecidas, dentro de los 
cinco años del plazo de prescripción: 

Considerando que si bien fué modificado 
por Reales órdenes de 12 de setiembre de 
18o5 y 27 de enero de 1854 lo que dis
puso el arl. 7. ' del reglamento de 25 de 
agosto de 1851, en consonancia con la 
restricción eslablecica en el 6.° de la ley 
de 5 del mismo mes y año, hallándose 
esta restricción arreglada al espirita y 
felra del art. 18 de la ley de Contabilidad 
de 20 de febrero de 1850, que es funda

menta) en materias de Hacienda, debe 
ponerse termino á los efectos de aquellas 
medidas guberna'ívas, restableciendo su 
fuerza y vigor á las prescripciones men
cionadas: 

Considerando, respecto á la Deuda del 
personal, que si bien es cierto que en las 
disposiciones adoptadas para su recono
cimiento y pago,nada se'dispuso en cuan
to á obligar á I03 acreedores á hacer la 
reclamación de sus créditos ni sobre su 
prescripción, porque se ordenó que se li
quidara de oficio por las respeiivas de
pendencias de Contabilidad, también lo 
es que nunca se creyó que habían de 
trascurrir los cinco aftos que para la ca
ducidad están lijados en la repetida ley 
de 20 de febrero de 1850, sin que den
tro de este plazo se concluyera la liqui
dación de toda esta Deuda, y que hablen- -
do trascurrido, no solo los cinco años, 
sino 10 años más sin que la liquidación 
esté terminada, w¿a concluirla, y para 
(dio fijar un corlo término dentro del 
cual puedan reclamar su pago lws intere
sados á quienes no se haya hecho ni no
tificado lo qu) les corresponde por sus 
devengos hasta fio'del año de 1851; y 

Considerando, por último. que;>aradar 
mayor impulso á las liquidaciones .1 • las 
Deudasdel material y del personal del Te
soro es conveniente dejar espe lila la ac
ción de la Junta de la Deuda pública, on 
la que se hailan hoy refundidas las atri
buciones que en su dia tuvieron la de re
conocimiento y liquidación de la Deuda 
atrasada del Tesoro, la do examen y ro 
conocimiento de los créditos por servicios 
del material y la ComisioR superior de los 
del persona!, centralizando con tal obje
to <n la misma Juata do la Deuda la li
quidación de que están encargadas las 
Comisiones ausiliares establecidas por el 
reglamento do 25 agosto de 1851, y la 
Real instrucción de 50 de enero de 1852; 
de conformidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros y el de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Se suprimen desde luego 

las Comisiones ausiliares que para liqui-
dación y reconocimiento de la Deuda 
atrasada del material y personal del Te
soro se establecieron por el reglamento 
de 23 de agosto de 1851 y la Real ins
trucción de 50 de enero de 1852, com
puestas en la Administración de los üefes 
de Contabilidad y Ordenadores de pagos 
de los respectivos Ministerios y de los 
Centros del de Hacienda del que «proce
dían los créiitos. y en las provincias de 
los Gefes de Hacieoda pública. 

Art. 2.° En el acto de cesar dichas 
Comisiones especiales, absteniéndose de 
todo conocimiento y resolución de los es
pedientes pendientes, los remitirán inme
diatamente bajo inventarios exactos y 
circunstanciados, á la Dirección general 
de la Deuda pública, que es á la que 
compete y queda esclusivamente cometi
do el reconocimiento, liquidación y pago 
tíe la del material del Tesoro. 

Art. 5 . 3 Les Gefes que han compues
to hasta aijni dichas comisiones especiales 
están obligados á suministrar 'á la referi
da Dirección general de la Deuda cuan
tas esplicaciones y datos necesitaren y 
les pidieren, que obren en sus respecti
vas dependencias, para la mas acertada 
resolución de los espedientes sobre pago 
de dichas Deudas atrasadas del Tesoro. 

Art. 4.° No obstante fo resuelto en 
las Reales órdenes de 12 de setiembre de 
1855 y 27 de enero de 1854, se restable
ce en su fuerza y vigor la disposición del 
art. 7.° dol reglamento de 25 de agosto 
de 1851; de modo que losacreedores por 
la Deuda del material del Tesoro que no 
hubieren reclamado el pago desús crédi
tos antes del 7 de diciembre del mismo 
año. aunque fueren de aquellos que ca
reciesen de documentos justificativos por 
constar solo en las cuentas de las depen

dencias públicas, no tendrán derechoá 
que s^ les abonen intereses, ni más que 
el capital si no hubiere prescrito-'con a-
reglo á las disposiciones vigentes. 

Art. 5.° Se aplicará desde luego y 
sin mas examen la pena decaducidad á to
dos los créditos de la-misma Deuda del 
material del Tesoro en cuyos espedientes 
no resalte hecha por los respectivos in
teresados la reclamación oportuna, acom
pañada necesariamente de los documen
tos* justificativos, dsnlro de los plazos 
establecidos con arreglo al art. 18 de la 
ley de Contabilidad, en los artículos 9.° 
de la de 5 agosto do 1851 y 5 ° y 5.° del 
reglamento de 25 del mismo mes y año. 

Art 6.° Se entienden comprendidos 
en la misma pena de caducidad los cré
ditos que hubieren dejado de reclaman-
se en los mismos plazos, aunque care
ciesen lo6 interesados de los documentos 
justificativos de ellos, por coostir sola
mente en las cuentas délas dependencias 
públicas; medianil á que si, para la pre
sentación de los justificantes de los que 
se hallasen en este caso, se otorgó un 
aplazamiento indefinido en cuanto la uo 
presentación fuese ocasionada por causas 
esiraúas ó contrarias á la voluntad de 
los interesados hasta que los obtuviesen 
de las mismas dependencias de la Admi
nistración púb ca, esto uo la dispensó 

•de la obligación que cada uno tenia de 
reclamar el eré iiio dentro del plazo de 
los cinco añas para no incurrir en (a pena 
de prescripciou. 

Art. 7.° Se fija el plazo de cuatro 
meses, á contar desde el dia de la publi
cación de este Real decreto en la (¿aceta 
de Madrid, para que los acreedores por 
la Deuda del personal alrasada del Te
soro hasta fin de 1851, á quienes no se 
haya hecho ni notificado aun la liquida
ción correspondiente de sus alcances, for
malicen y presenten en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la oportuna re
clamación para que se verifique; decla
rándose desde ahora que se aplicará la 
pena de caducidad establecida en la iey 
de Contabilidad á los eró litos en que se 
omitiese esta reclamación por los inte
resados dentro de los espresados cuatro 
meses. Este plazo será de seis meses 
para los residentes en Cuba y Puerto-
Rico, v de ocho para los que residen en 
Filipinas. 

Art. 8.° Para la ejecución de esta 
medida equitativa la Dirección general de 
la Deuda publicará al fin de cada uno 
de los meses que compongan el término 
señalado una relación nominal de los re
clamantes, sacaría con la mayor esprc-
sion y claridad posibles del registro es
pecial que haya de llevar, en el que se 
anotarán, por orden riguroso de presen
tación y numeradas, todas las reclama • 
ciones de reconocimiento y liquidación 
por alcances del personal; y este registro 
se cerrará por medio de una diligencia 
solemnemente autorizada al vencimiento 
del plazo que ahora se concede, sin ad 
muirse después ninguna otra reclamación 
por motivo alguno, aunque S Í acreditare 
cualquiera que en otros casos pu liera 
parecer de justa escepcion. 

Art. 9 0 Se activará todo cuanto sea 
posible por las dependencias de lá Deuda 
pública el reconocimiento v pago de las 
Deudas del personal y material del Te
soro para poner fin á la liquidación de 
e s t o s créditos. 

Art. 10. Luego que se conozca por 
la inclusión que debe hacerse en las 
cuentas de liquidación el importe r e d a -
mado y pendiente por eré litos de la 
Deuda del material del Tesoro, se pondrá 
por la Dirección general del ramo en co
nocimiento del Ministerio de Hacienda; 
distinguiendo, á ser posible, la parle del 
que pueda tener derecho á gozar interés, 
á íii de que mi Gobierno, previa la ins-

1 tn.'fcion del oportuno espediente, medite 
j y icsuelva si sera preferible abonar & 

metálico e9los créditos en vez de conti
nuar haciéndolo en billetes del Tesoro. 

Dado en Palacio á G de marzo de 
1868.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Minstro de Hacienda, José Sánchez 
Ocafia. 

SEGUNDA SECCirüT 
'GOBrERNO DÉLA. PROVINCIA DE MADRID 

El dia 15 de abril próximo, á las dos 
y media de su tardo, tendrá efecto ante 
ía comisión de Hacienda de la Excelentí
sima Junta auxiliar de cárceles, ven la 
sala do sesiones do este Gobierno d; pro
vincia, la subasta para rematar en el 
mejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de las de esta 
capital, con sujeción al plipgo de condi
ciones que estará de manifiesto para co
nocimiento de los que quieran tomar parte 
en el remate. 

Para presentarse como lícitador en la 
subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 400 escudos en,metálico. 

El indicado depósito se hará en la Caja 
general de tos mismos, retirándolo los 
interesados luego que se haya verificado 
el aclo del remate, á escepcion del que 
correspunda á aquel á .quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta la con
clusión del contrato.. 

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado y se entregarán con una muestra 
del pan con media hora de anticipación 
al aclo del remate, nopudiendoadmitirse 
mas ni retirarse las entregadas después 
de empezado el acto. Para eslender di
chas proposiciones se observará la fór
mula siguiente: 

cMe conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan, de libra y media 
cada una, para los presos pobres de las 
cárceles de villa y mujeres de es'ta corte 
y demás depósitos de detenidos que se 
hallen á cargo de la Excma. Junta auxi
liar de las mismas, según la muestra que-
acompaño y bajo las condiciones espre
sadas ea el pliego formulado por ia men
cionada Junta, por él precio de milé
simas de escudo cada ración. Y para 
asegurar esla prop >sicion presento la 
carta de pago que acredita haber efectua
do el depósito que se exige on la condi
ción 10.* 

(Fecha y firma del proponenle.) 
Toda proposiciou que uo so halle re

dactada en eslos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, sera declarada 
nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

La subasta se verificará el dia 15 del 
próxime mes de abril, á las dos y m 'dia 
de la tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de provincia, ante la comisión 
de Hacienda de la Junta, empezando por 
la lectura del pliego de condiciones y se
guidamente la de los que contengan las 
proposiciones presentadas. 

Madrid 16 de marzo de 1868. 
El Gobernador y 

Carlos de F o n s e c a . 

Negociado 1.°—Ayuntamiento*. 

Se halla vacante la plazade Secretario 
del Ayuntamiento de Cervera de Buitra-
go, dotada con el sueldo anual de 50 
escudos, pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publiquo 
por tercera vez ol presente anuncio en 
la Gaceta\ en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir-
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cunslancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1853 y Real orden 
de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 25 de febrero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos do Fonseca . 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rlo del Ayuntamiento de Humera, dota
da con el sueldo anual de 150 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, com
petentemente documentadas, al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del lérmioo de un mes, que 
empezara á contarse desde el dia que 
se publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gacela; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1855 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 6 de marzo de 1868. 
El Gobernadort 

C a r l o s do F o n s e c a . 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de Rascafria, dola
da con el sueldo anual de 160 escudos, 
pagados Je los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aüos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, com
petentemente documentadas, al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gacela; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855 y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 6 de marzo de 1868. 
B\ Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Aravaca, dolada 
con el sueliio anual de 500 escudos, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de ¿5 años reunau la necesaria 
aptitud, dirigiránsussolicitudes, compe
tentemente documentadas, al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes. «que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente auuncio en la Va-
cela; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de octubre de 1855 y* Real orden de 
21 de octubre de 1858. 

Madrid 6 de marzo de 1868. 
Bl Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Sieleiglesias. dota
da con el sueldo anual de 50 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, compe-
tentementedocumentadas, al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
cela; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de octubre de 1855 y Real orden de 
21 de octubre-de 1858. 

Madrid 6 üe marzo de 1868. 
El Gobernador^ 

Carlos de F o n s e c a . 

QUINTA SECCIÓN, 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las doce de la mañana del dia 51 
del actual se celebrará simultáneamente 
en esta Admininistracion y en la casa 
consistorial de Loeches, segunda subasta 
en pública licitación para el arriendo de 
varias fincas procedentes del Clero v Do
minicas de Garcinarro, sitas en la juris-
dicedion de dicha villa, por término de 
cuatro años y bajo el tipo reducido de 
cincuenta y ocho escudos trescientas 
treinta y tres milésimas, renta anual. 

A la misma hora del día 29 del pre
sente mes, se celebrará en la villa de El 
Molar, cuarta subasta para el arriendo de 
varias fincas sitas en jurisdicción de la 
misma, procedentes unas de la capellanía 
de Animas y otras del Curato, por térmi
no de tres aúos, y bajo el tipo nueva
mente reducido de veintiocho escudos, 
doscientas milésimas para el arriendo de 
las que proceden de la capellanía de Ani
mas, y catorce escudos cuatrocientas mi
lésimas para el de las del Curato. 

I En igual dia y hora del referido 29 del 
mes de la fecha tendrá lugar en la villa 
de Campo Real el tercer remate para el 
arriendo de una casa y viña en dicha ju
risdicción, por término de cuatro anos y 
tipo de nuevo reducido á veinticuatro es
cudos de renta anual.* 

Los pliegos de condiciones para las 
mencionadas subastas se hallan de ma
nifiesto en esta Administración y en la 
respectiva Secretaria de Ayuntamiento 
de Loeches, El Molar y Campo Real, don
de podrán examinarlos los que deseen 
tomar parle en alguno do los remates. 

Madrid 18 de marzo ae 1868.— El Ad
ministrador, Manuel Carlos aiasip. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 
Secretaria. 

En virtud de lo prevenido en el artícu
lo 7.° del Real decreto de 6 del corrien
te, los acreedores pur atrasos de la Deu
da del peFsonal, contraída desde 1.° de 
mayo de 1828 á fin de diciembre de 1851, 
que lo sean por sí ó como herederos ó 
causa habientes de los primitivos interesa
dos á quienes no se hubiere hecho ó noli-
cado su liquidación, ó que no hubiesen 
recogido ya de la Tesorería de la Deu
da pública los títulos espedidos en equi
valencia de aquellos atrasos, deberán so
licitar por sí ó por persona debidamente 
autorizada, si ya no lo hubiesen hecho, 
la liquidación y pago de sus créditos en 
el improro^able plazo de cuatro meses, 
á contar desde el 8 del actual, presen
tando eus reclamaciones a la Dirección 
general de la Deuda pública; en el con
cepto que los que dejen trascurrir dicho 
término sin verificarlo perderán todo de
recho al abono, y sus créditos «e consi
derarán caducados y eslinguidos para 
siempre. 

Las reclamaciones, aunque dirigidas 
á la Dirección general de la Deuda, po
drán ser presentadas para su remisión á 
la misma en los Gobiernos de provincia 
de la Península hista el 50 de ju
nio próximo; en el de las islas Baleares 
hasta el 25 del mismo mes, y en el de 
las islas Canarias hasta el 15 del propio 
nit s; e n l.i inteligencia do que compren
didas en el registro de la Direcciou ge
neral de la Deuda las reclamaciones que 
hubiesen remitido los Gobernadores y 
las que en ellas se presenten hasta el 
dia 7 de julio próximo venidero, quedará 
cerrado con una diligencia solemne i las 
doce de la noche, sin que pueda ser de 
abono crédito alguno cuya reclamación 
no constase en el mismo registro, á ex
cepción de las que se hagao en las An
tillas y Filipinas; cerrándose el regstro 

para las procedentes de Cuba y Puerto-
Bico, el dia 7 de setiembre, y para las 
de Filipinas el 7 de noviembre del cor
riente año. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de marzo de 1868.—El Se
cretario. Gregorio Zapatería.—V.° B.°— 
El Director general, Presidente,Cabezas 

P R O V I D E N C I A S J U D i C i A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Kn virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se sacan á pública 
subasta varias alhajas y moviliario proce
dentes (Je una tienda platería, tasadas las 
primeras en 2590 escudos 600milésimas, 
y el segundo en 28 i7 escudos, cuyos 
efectos se hallarán de manifiesto en la 
tienda que fué platería calle de Teluan, 
núm. 25. esquina á la del Carmen, por 
termino de ocho días, para las personas 
que deseen interesarse en dicha licitación, 
que teo.rá lugas en el local del Juzgado, 
á las doce de la mañana del dia 1.* de 
abril próximo, advirtiéndose no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de cada una délas dos ta
saciones y no seau hechas por persona 
.abonada. 

Madrid 21 de marzo de 1863.—Por 
mi compañero donBjniloC^peda, ei Escri
bano, Pascual Esteve.—1515. 

Juzgado deprimera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
! don Francisco Soler y Pérez, Magistra-. 

do de Audiencia de fuera de esta corte, 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se hace saber 
por medio del presente el fallecimiento 
intestado de la señora doña Maria de la 
Asunción Travesedo y Canet, natural 
que fué de esta corle, ocurrido en ella 
el dia 3 de enero de 1867; á fin de que 
los que se crean con derecho ¿heredarla 
se presenten en término de treinta días 
á hacer valer sus derechos en el referido 
Juzgado, sitoenel piso baj >de la escelen-
tfsima Audiencia territorial, plazuela de 
Provincia, mun. 1. 

Adtirtiéndose que doña Maria del Mi
lagro Almiñana y Travesedo, hija de 
la doña Maria de la Asunción, tiene so
licitado se la declare heredera. 

Madrid 19 de marzo de 180S.—Ve
nancio de Orche—1512. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-visía. 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón González Luna. Caballero Comen
dador de la Real y distinguida orden 
Americana de Isabel la Católica, y Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
na-visla de esta c¿rle, dicta la en I03 au
tos de concurso de don Antonio Martínez, 
vecino de la misma, se convoca á junta 
la general de acreedores para el dia 20 
de abril próximo, á la una de su larde, en 
los estrados de dicho Juzgado, bajó aper
cibimiento de que el menciona .o acto 
tendrá lugar con los que á él compa-
reciesen. 

Madrid 10 de marzo de 1868.—Ortega 

Juzgado de primera isntancía del distri
to de la Latina. 

Por providencia del señor don Enrique 
Morales, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corle, refren
dada por el Escribano don Basilio Mon-
toya, para hacer pago á un acreedor, se 
saca á pública subasta una casa de plan

ta alta y baja, sita en la villa de Torrein 
de Ardoz, señalada con el número i ? u 

moderno, calle Cerrada, con U QQ 
linda por su frenle, por la derecha ¿o 
casa de Pedro Burgos, ñor la izqu¡ e r (í 
con la de los herederos de Rafael Serran 
y por la espalda con corral de la de do° 
Martin Moreno; ha sido tasada QQ IQ 

cantidad de 1100 escudos, ó sean ll.oon 
reales; y para su remate se ha señalad» 
el dia 18 de abril próximo y hora de u 
doce, en la audiencia dedichoseñor J Q G 2 

s i ta en el piso bajo de la territorial de esl 
la cor te. 

Madrid 16 de marzo de 1868.—BasU 
lio Montoya.—1511. 

Juzgado de primera instancia del partü0 

de Colmenar Viejo. 
Don León Ibañez, Juez de primera instan, 

cia de esta villa de Colmenar Viejo y 
su partido. 
Por ei presente se cila llama y empla» 

za, con el fin de que comparezca en este 
Juzgado en el preciso termino de 50 días 
contados desde la inserción de este edic
to en los periódicos oficiales de esla pro. 
vincia y Diario de Avisos de la misma, 
al sugeto cuyo nombre se ignora, el cual 
con fecha 20 do junio del año último 
ejercía las funciones de segundo Inspec
tor administrativo de ferro-caniles del 
Norte en esla piovincia, cuyo apellido es 
el de señor Saiaber, para que preste una 
declaración que le está acordada en este 
dicho Juzgado, Con ápprcibimiento que 
de nc verificarlo le parará el perjuicio 
que corresponda. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de mar
zo de 1868.—León Ibañez.—Por manda
do de S. S., Manuel Paredes. 

Don León Ibañez. Juez de primera instan
cia de este partido do Colmenar Viejo. 
Por el presente so cita, llama y em

plaza con el fin de que comparezca en 
el término de 50 dias. contados desde 
la inserción de esto anuncio en los pe
riódicos oficiales, al sugeto cuyo nom
bre y apellido se ignora, el cual condujo 

•á una niña de cuatro años desde Las Ro
zas á la villa y corte de Madrid, para en
tregársela á sus padres, á los que conocía, 
la cual cayó al suelo desde el tren que 
con fecha 20 de junio del año úllimo pa
só por la estación del referido pueblo de 
Las Rozas, en donde ocurrió el sucoso, 
cuyo sugeto comparecerá acompañado de 
la referida niña, con el fin de evacuar 
una declaración pue les está acordada 
en causa criminal de oficio que me hallo 
instruyendo por dicho motivo co ira Ro
mán Cristóbal; pues de no hacerlo les, 
parará el perjuicio que corresponda. 

..Dado en Colmeuar Viejo á 12 de mar-
za de 1868.—León Ibañez.—Por manda
to de S. Sí-i Manuel Parede9. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Pon ferrada. 

Don Diego de Oleína, Juez de primera 
instancia de Ponferrada y su parti
do, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Manuel Tabuyo, vecino de Folgoso del 
Monte, en este partido, contra el que es
toy ¡Dslruyeodo causa criminal de oficio 
por daños en el monte titulado Regueroo 
de Aguzaderas, térmiao de dicho Folgoso, 
para que se presente en la cárcel pública 
de esta villa, ó auto mi, á responder de 
los cargos que contra él resultan; pues 
de no hacerlo en el término respectivo, 
se seguirá la causa en rebeldía, parándo
le en otro caso el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Ponferrada á 11 de marzo de 
1868.—Diego de Olcina.—De orden de 
S. S.. José González Valcárcel. 
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